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¿ QUE ES EL SENCICO? –QUIENES ESTAN OBLIGADOS AL 
PAGO DE LA CONTRIBUCION1

¿CUALES SON LAS NORMAS LEGALES QUE REGULAN LA 
CONTRIBUCION AL SENCICO ? Tasa de Aplicación2

4

TEMARIO:

¿ CUAL ES EL CAMPO DE APLICACIÓN ?5

¿CUAL ES LA BASE IMPONIBLE  PARA  APLICAR LA TASA DE LA             
CONTRIBUCIÓN AL SENCICO?

¿ QUE OBLIGACIONES TIENE UN CONTRIBUYENTE DEL SENCICO?6

¿QUE ACTIVIDADES COMPRENDE LA CONTRIBUCION AL 
SENCICO? EXPLICACION DE CADA CIIU CON IMAGENES3

¿ COMO OBTENER LA CLAVE DE ACCESO PARA CUMPLIR CON MIS 
OBLIGACIONES SUSTANCIALES Y FORMALES A SENCICO?7



¿Qué es el Sencico?

¿Quiénes están obligados al pago de la 
contribución al Sencico?

Las Personas Naturales y Jurídicas que desarrollan Actividades de 
Construcción, señalados en la sección F (Construcción) del CIIU - IV 
revisión.

El servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 
Construcción (SENCICO) es una organización pública 
adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Tiene como finalidad la formación, 
capacitación y certificación de los trabajadores de la 
industria de la construcción. Además, investiga, evalúa 
sistemas constructivos innovadores y propone normas 
técnicas.

Art. 21° del D. Leg.  Nº 147 de fecha 12.06.81 y D.S. N 032-2001-MTC 
17.01.01,luego modificado por la Ley N° 26485 del 15.05.95





Actividad de Construcción: CIIU – Sección F 
(Revisión 4)

41  Construcción de edificios
      410  Construcción de edificios.

42   Obras de ingeniería civil
      421 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril.
      422 Construcción de proyectos de servicio público.
      429 Construcción de otras obras de ingeniería civil.

43 Actividades especializadas de construcción
      431 Demolición y preparación del terreno. 
      432 Instalaciones eléctricas y de fontanería y 
               otras instalaciones para obras de construcción.
      433 Terminación y acabado de edificios.
      439   Otras actividades especializadas de construcción.









































¿Cuál es la base imponible para la 

aplicación de la tasa de la contribución al 

SENCICO?

La Base Imponible está determinada por el valor venta del total de los 
ingresos percibidos y/o facturados al cliente por concepto de 
Materiales, Mano de Obra, Dirección Técnica, Gastos Generales, 
Utilidad y cualquier otro elemento facturado al cliente, cualquiera que 
sea el sistema de contratación de obras y/o servicios.



¿Qué obligaciones tiene un 

contribuyente del SENCICO?

1. Obligación Sustancial:

Cumplir con los pagos mensuales de la 

Contribución al SENCICO, de acuerdo con el 
cronograma de vencimiento para las obligaciones 
tributarias mensuales, según el último digito del 
RUC, cuya recaudación efectúa la SUNAT.
(Código de tributo SENCICO 7031).

2. Obligación Formal: 

Cumplir con presentar la Declaración Jurada 

Anual al SENCICO, para lo cual deberá emplear el 
Sistema de Declaración Jurada Telemática.

PAGAR

DECLARAR



¿Se aplicarán intereses moratorios, por no 

pagar los aportes de la Contribución al 

Sencico en su oportunidad?

Los pagos realizados fuera del plazo fijado por Ley, estarán 
afectos a la aplicación de un interés moratorio conforme lo 
establecido el Art. 33° del T.U.O. del Código Tributario, 
aprobado mediante D.S. 133-2013-EF y normas modificatorias.

TASA DE INTERÉS MORATORIO0.
Hasta el 31.03.2020 Desde el 01.04.2020 hasta el 

31.03.2021.
Desde el 01.04.2021

1.2% (mensual). 1% (mensual). 0.9% (mensual).

*Los intereses se aplica diariamente desde el día  siguiente a la fecha de vencimiento, hasta la 
fecha de  pago, inclusive.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 066-2020/SUNAT



1. Obligación Sustancial

Las fechas de vencimiento de los pagos, es de acuerdo al último digito del 
RUC según el Cronograma de Pagos de Obligaciones Tributarias Mensuales 
que determina la SUNAT.

La contribución al SENCICO, se cancela en los Bancos de Recaudación 
de Tributos de la SUNAT, oficinas del Banco de la Nación y a través de 
pago electrónico de acceso con la clave SOL y Págalo.pe.







❑ SENCICO como institución líder del sector construcción, refuerza 
su compromiso de formar y capacitar a los mejores especialistas 
del sector construcción y ofrece CURSOS GRATUITOS Y 
EVENTOS GRATUITOS (Foros, charlas, talleres, entre otros).

De esta manera, lograremos que más peruanas y peruanos del 
sector construcción se capaciten.

Visita la página web y redes sociales:

❑  Cursos virtuales a nivel nacional



PAGINA WEB▪ Visita la Página web de Sencico:



ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE DE SENCICO





DEPARTAMENTO DE  ORIENTACIÓN Y CONTROL DE APORTES CUSCO



www.gob.pe/sencico
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